
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
y del Tribunal Especial 

SENTENCIA DE 27 DE FEBI<llRO DE 1945.-Deudas de valor y deJA,d{Js de diucrp. 

Aparte de las dificultades, •no del todo esclarecidas por la doctrina, para 
separar netamente las deudas de valor (resarcimiento de daüos, obligacio­
nes a!.imenticias) en que el dinero se ofrece como medio de Jiquidación, pero 
no comu objeto de la deuda, y las netamente pecuniaria;; a que .se refiere el 
artkulo r. 170 del Código civU, que algunos pam mayor con)fusión, Peputan 
tamhién deudas de valor del Ja cantidad debida, no puede omitirse en este 
caso .\a consideración esencial de que precisamente por el juego de ·las norma~ 
reguladora.;; del ·contrato de seguros ·sobre incendios el acaecimiento del ~'­
niestro ·previsto lleva consigo una liquidación de ias obligaciones que de aquél 
derivan con la det·erminación numérica de'. las cantidades adeudadas, dentro 
de .los .límites que la póliza fijó en dinero, 1~0 sólo con el designio de d-<>teJ·­
minar las prima:; abonables, sino tambi¡'.n eomo límite de una futura ¡ire;;­
tación dineraria. 

SENTE)ICJA DE 5 DE :\IARZO DE I945.-Resolucio11es susceptib/~s dd l'CCJJ/'Sfl d.e 
casación por infracción de Ley y de doctrina legal. 

Dictada la sen•tencia recurrida en un incidente promovido en JUICIO d-e 
menor cuantía es indudable que .al no darse recurso de ·casación por infrac­
ción de Ley en los juicios ·de la indic.ada naturaleza, seg.Un establece el at·­
tículo 1.694 de ·la Ley de Enjuiciamiento Civi•l, no cabe tampoco dicho recurso 
contra resoluciones que, cual la presente, recaigan en incidentes de los 
mismos. 

SENTE::-;CIA DE 23 DE ~IARZO DE 1945--Prupicdad industr,ial. 

Para .s.olicitar y obtener el regi.stro de una marca no impone la Ley nin­
guna comprobación o declaración e~pccial relativa a la posesión de la indus­
·tda a la que la marca haya de aplicarse ni .a la intención: del peticionario de 
utilizar efectivamente In marca para ,]a fabricación o comercio dr los pro­
ductos a Jos que la misma se refiere; como Jo comprueba el prop1o articulo w 
del Estatuto de la propiedad. industrial, ya que al estab.Joecer este precepto 
que utodo espaüol o extranjero, bien sea 1:-ersona natural o jurídica, que pre­
tenda establecer o haya >establecido en t.err.itorio espaüol una industria nueva 
con arr.eglo a las .leye~ vigentes, tendrá derecho a su explotación exclusiva 

. <iurante ciertc núm<TO ·de años, oen las condiciones qut· se fijan en el Dl•creto-
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Ley, y siempre que .:umpla eou los pn:eeptos del mismo, y por tanto, podr[t 
solicitar el registro de patüntes, marcas, ctc.n, da a entender claramente que 
no es 1la expl\)tacién de la industria requisito prev.io para que e,! registro sea 
oonoedido; sin que 1tampoco quepa estimar que el uso efectivo de la marca 
sea, en principio, condición n('cesaria para ·gozar de la protección de Ja marca 
inscrita, pues lo único cierto ·es que la falta de ese uso, al hac€r que la mar·c.a 
deje de cumplin su finalidad de signo representativo y dif.erenciador de lo~ 
productos de un establedmiemo, ha de influir sobre la eficacia y subsisten­
da del derecho, ya en .cuanto la carencia de explotación o posesión de Ja 
marca durante •los 1res ai1os s.iguient·es al recurso ·pueden impedir la conso­
lidación del dominio de la marca a favor de su titular registra!, permitiendo 
Scl reclamación po::- un ter·c.ero que justifique su dominio o pose,sión (art. 14, 
apartado 1." de la Ley y sentencia, entre otras, de 22 de mayo de 1915), ora 
en cuanto la fal•ta de uso de la marca durant-e cinco afíos consecutivos, salvo 
<·asos de' fuerza mayor do·cumentalmente justificada produce .la caduc.idad .¡k 
aquélla lart. r5R, nüme:·a 5). 

SENTE!\CL\ DE 3' DE ABRIL m; 1945.-Derogación del Derecho fuml eu materi.q 
de sucesión abint.estato. 

Según üe manera insisknte tiene declarado ·<·sia Sa1a {'n nunwrosa~' S·Cll­

tencias a partir de :la de 20 de marzo de 1893, y más especialmente de las d,: 
w y l.'l d<: junio de i914 y 7 .¡Jc jwlio de 1915, c.on .induclab:J.c tendenda un~fi~ 
cadora de la que únicamente aparece apar•tada la de r r de julio ·de •1936, a 
impulso dQ onentaciones c.ireunstanciales y desaparecidas, según se entiende 
en .las posteriores sentencias de 19 y 30 de diciembre. de '942,, -confirmatorias 
de la anterior doctt;ina, ha venido manteniéndose la {k ·estimar aplicables en 
las regiones .forales e.l orden de suce·der en los intestatos las 'Pres-cripciones 
del Código civil, por el sustancial fundamento de que las ·especialidades que 
regulaba,n en aquéllas la materia expresada perdieron su vigor al promulgarse 
la Ley de 16 de mayo de 1835, que, incorporada, por la generalidad de su apli­
cación a la 1eg.is1ación común, dejó, al unificarse ésta, snmetidas al Código 
civil ·las disposiciones relativas a las sucesiones abintestato. La doctrina esta­
blecida por las numerosas sentencias a ,Jas que antes se alude, constituye una 
jurisprudencia que na.da acu;1seja modificar en perjuicio de la C{mtidumbre y 
seguridad de las relaciones jurídicas, porque si la Ley de 16 de mayo de 1835 
fijó en el dl-cimo grado el límite del Derecho sucesorio de Jos colaterales y era 
como aplicables ro todo el Reino de derecho común, es induda:bile que las mo­
dificaciones oo éste introducidas con posterioridad, en lo relativo a tal limita­
ción, necesariamente tuvieron que aplicarse en las regiones forales. Por ser 
aplicable en Navarra el Código civil e·n cu'lnto al límite que señala el derecho 
d<' los colat-erales ·en la sucesión no testada, hallándose dispuesto en sus ar­
tículos 954 y 956 que aquel derecho no se extiende más allá del IC!Uarto grado 
y 'lue, a falta de personas que lo tengan a heredar, heredará el Estado, es vistcJ 
que el presente recurso de casación ha de prosperar. 

SENTENCIA DE 1 I ,DE ABRIL DE 1945.-Testamento ológrafo. 

La jurisprudencia de esta Sala, velando por aquellas garantías de seguri­
dii<l v certf'za que deben rod-ear a toda disposición 'testamentar.ia, aunque ésta 
adopte la forma sencilla y simplificada del testamento ológrafo, ha saociooa-
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do ('0111D te:;is gt.~l{·ral !::t de que (~Il t'1l otorgruni~..·t1to di,? {~:..;La cl;t:-l{' :k· n{·goci:.L;; 
jurídicos ti·enen f'l caráct•er dt' <•s;•ndaícs .todas las fonnalidades pn·n•nicbs • :1 

d artículc> 6?\S dt·l Código civil, siendo i•ndispt n:'able :;u ·concu!Tl'ncia para la 
Yalidez d-!•1 a-cto (S-entenciad·.: 13 de mayo de 1942, qu<~• tecog.e y ~mtetiza 'a 
orientacJ<'>ll de m:.~ehos fallos anteriores), y con rPfcH·n•:ia ;•spcrial :t•l rcquisi1 o 
dr; la ú~rha tiene cstabl.ecido con gran n·ilcraciún, y ,.in ;tdmitir :s.ah·cdad e> 
exc-epción nin~una, qu;é ·d testamento ológr:1fo qul' no continw indicari¡':,J 
exacta del .ario, mes y día en lJLIC fué c,CJ·.ito, •car·e-cc de una condiciún .,,,;..:•ncial 
para su \·a!iclez (SPntf'ncias de 29 de septicmbr" -ele HJOO, 1.2 ·de julio de H)O..), 

5 tk~ diciembn~ -de 1<)27 y 13 de mayo J.e H}42). El artkulo ó3g de nue-stro 
Cúdign ri•:il, .en ~u párrafo 3·", preceptúa .qu"' si el testanwnto ológrafo <<Con­
t uYif're palabras tachadas, enmendadas o en tn· n·nglone~, las salvar{¡ d tes­
t;;dor baj-o su linnau; y si bkn la .s{olÜ<!llcia ,¡,. + de abrii de r S<JS. dan.cJo .a 
e,ta exigenc;a su Jebido alca1iCe y .a 'propósito "ll· un cr,so •~n d que la~ pala­
bras tachadas, t•nnl()ndadas o ontre reng!o:nr:,; reducían,oc a J..tras que no 
{Teaban ,]uda alguna am·rct del pr:ns.ami,•nto de 1:t te~laclora o n;fhtitllí:m 
!Peros accideJll'e,; de ortografía o tlr~ pur·eza escrituraría sin trasct•JHk·ncia, 
indicó l[Ue Ja omisión .JeJ t"equisito impuesto por ,.\ Código, .¡],. sah·ar d l·c'.·­

t;,cJor bajo :"U firma las palabras ele ref.:rNtcia, "súlo ¡mpcJe¡ af.c,cr:n• a la ,·;di­
dvz y dic:wia .c]p las :palabras tachada~. t'llln•·:uladas n <'lliTi' r<·ng•lmws, y 
nu:nca al tt-~tamcnto mÍ~mu, ya por estm· eu púrrafo aparte d{~ :•quf'l que de­
lL-rrnina la·. c·ondicion,~~ neeesarias para .la Yalid<·z tld testam"nlo ulograf,,, 
ya porqur·. dt• admitir lo contrario, se llegaría al absurdo de que pequefla,; 
.¡•nmit:rHias 110 salvadas, qu~· <m nada ::tf~ectas·en a la parte l'~encial y pn:cep­
ti\·a de.! tc•,;tanwnto, vinieran a anular, ésk», t's indudab-le qw· .tan discreta 
doctrina h.l dl' ~.¡·r entendida, s{·gún se infi<·H: de sus propio,. u'rminos de 
•expre.,;ión \' ~egún iu puntualiz{¡i e-;;ta propia s~da, {·11 :-ent<•ncia de 29 d•.' 1]()­

,,: •. mbre lk H)lh, en ·el ~t·ntido tk .qur· no obs•t<'il ;¡'la Y:did,•z d··l tel'.[aJJWnlo 
las tadwduras, ·enmiendas o ontrerrc.nglonados sil!l ,;¡1\-ar, cu:c•IHio fm•s,·n de 
palabras "que n" afecten, ,altcr·cn ni ,·arí-cn ·de mudo sLhtanci .. l la t·:xpre•;;.aLbt 
\'üluntad del ks tador manific,.;la .en ~·.1 .¡J-Jctmwnt""• lor que dej:1 fun·a ck la 
t•:xcepcional doctrina aludida aquPllos caso~. !Ji.,·n di~tintos, <'11 los lJLH' la:.; 
palabra~ m• ,ah·ada., bajo la firma.¡](') t•·st:cdt••, ;;\ !'f'(';H'l' ,;pÍF•' ;dgür, ol•jet.> 
o elL·rnento principal de la disposición tc,.t:t!ll<•llt:cri;:----la firma d<'l tl':'tadur, la 
ft·ch<•. dd tt•stanwnto, ,.¡ nombre dd JH:n•d.¡·r,¡ ·o clcl lt·¡,;atario, la ca,;a o c·an­
tidad objeto dt~ !a institución o del legado, ¡·tc.-hacen dudoso d contcnidt> 
{lP <.licha <lispo;;ición o la Cl)llcurn,ncia •dt· los rl'quisitos ;.ustancialPs l[Ul' 
han de acmnpa>liar a la forma autógrafa df'! í•'-tanwnto. Elll P] caso actual 
ap<.n·cc probado y d:·dara.do pur sct~t.¡·tll'ia n·,~urr:da: a) Que d dcH'LIJll••nto 
cuya Yalidn s¡• ·ha ¡mpugnado se halla plagado <Ir· palabras y <·xpresJdlH::' 
tachadas, <'Imlendad:ts e interli1wadas qw' no han sido salvadas por la t<·s­
tadora. b) Que f'l núnwro ronsidet·ablc rk ··lhs y 'ti calidad-por {'Xpn•sa;· 

pt•rsona-. y objeto.; {'oncr-f'los-dificulta ,.n grado sumo, al puntn de hacerlo 
rasi impo,;ible, prel'isar los términos {'11 que se cotJCtTta y manifi,,·~t ·¡ !a vo­
luntad cierta de Jn testadora. e) Que a may.nr abundamif'nto, d testamento 
de ljll·C se trata ciircce de.! requisito esendal de la i{·cha, pues no puede con­
siderar!*:· como tal ni la escrita en -el anverso del docunwnto, inromplda o 
inconcretabl<> al contenet· palabras enm<>nd.adas que no se salvan por la testa­
dora, ni tampoco la consignada en el dor:-.n dPl prnpio docunwnto, rekrida 
al 14 <.h- marzo de 19<12, cuya falsc'!lad cs. patc.ntt>, a causa <k que· etll ese ailo 
to<lavía tltJ "''habían prodnriclo nlgm1o,: hc·ch:" ni :r nían exi~tc tll.¡<t dl'1t-rn:Í1Ja-
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das personas que du m:uwra expresa :;e cita111 en d 'upw.:sto testanwntu. Ante 
tales premisas jurídica,; y de hc·cho, rc:mlta indudable el acierto con que ha 
procedido la Sala sc"Tl•tenciadora al valorar los elenmntos deternünante,; de su 
fallo y s0ntar en él la <:onclusión jurídjca ,1<; la nulidad del supuesto testamento 
ológrafo. 

SENTE;:.;CJ.\ Dg 24 DE ABRIL DE 1945.- Cuestión de hecho a los efecto:; lf.e la 
casación. 

El Sl'l" una soCÍ''dad ~Lll'esora de utra {;onstituye, en parte, un probkma 
fftctico, y '~s, como tal, ~úlo incluíble en (!l númerc ¡.'' Ül'l articulo I.Ól)2 de 
la Ley le Enjuiciamiento civil. 

SENTDICL\ DE 30 DE ,\IH<JL IlE 1')45·-Scguro por dallos producidos por l<J. rc·vo­
luciórz. 

En l'i artkulo u cl;iu,u!a 1." de la póliza discutida y a la ljlll' se refieren 
lPs motivos ·del recur,;o intt~rpnesto, ,e die<• expresamente: «La Compaüía, 
con arreglo a la; .¡·ondicimws ¡_;l'nerale~ ·Y p<.1rticulan~s estipulada.-;, garantiza 
al .a~.cgurado .contra las pérdidas mak<iales q Lle sufra >l'll los objetos asegura­
do;=< y ·cspet·ilic~tdds {'!1 la púliza por incendio, n1bo, dcsapariciún o deterioro, 
;:ayuc•J u pillaj<', únicamrntc causado, a Ct•nsccut·nca de ·motín, tumult·o o 
;:gi tación popu.lar, ~·ea cualqui,'ra la ·causa de que estos proccdies.en. Quedan 
asimio;mo garantizados por esta póliza los daiío~ c]LH' se sigan -de las medidas 
adoptadas para defensa " vara la represiór. del motín o tumulto '(lopular, 
«exccptu{mdosl' a continuacJÚn» los •perjuicios por la paralización del trabajo 
o de la industria u poi· ,.,abotaje y ·la p<~rdída de rentas en .los inmuebles». No 
;·{•quiere la mtelig.<·Hcia ele esta cláusula que para su a;Jiicac~(m, conformé 
dispone el artkulo 385 -dd Código d{! Comerdo, se <.l!cuda a l!lorma interpre­
tativa alguna, porque su,; propios términos, ni oscuros ni contradklorios '' 
susce'ptibles de prestars{' a d11das, impidPn la posibilidad de qut' se ia atri­
Luya contenido y alcance distintos de Jo,; yue aquéllos re\'elan pur su natu­
ral sentido, con ('Xpresión !írnitatÍ\'a {]e los riesgos que asegura, en Jo r~fe­

rente a que 1os dai"ws indemnizabk·s han de haber:;z' derivado, esto es, ser 
consenH~ncia de motín, tumulto o agi Ladón popular, pero ·con tan manifiesta 
amplitud <>;J cuanto a !a~ causas productoras de tales ·desórdenes yue en la 
gt·neralidad ilimitada de las mbmas bien cabt' ·ClHnpn'nder .las faci.lidades: y 
ocasiun('s propon·ionadas por las circunstancias, para dlo ·propicias, de ia 
reYolución o de la ~U{'JTa, siPmpn', cbro L·stú, pue,;td que no era. •la póliza 
d{: s·eguro contra lo~ ~ini<·~:tro~ ·d(~ ~Lwrra, l{llC .:·sio.; no procedieran o fuesen 
consen¡;,•ncia directa de o¡H'racium's típicamente militar<'s de ataque u defen­
sa, sin cuyas circunHa!lcl:.ts 110 ti·Pncn ayuel carúct'2r los saqueos r·ealizados 
pnr grntc ,in organizacit'm militar ni .ckdicadas a actividad<::s militares, segÚE 
lla declarado ya !'~la Sala <'n ~l'ntencia dt' 10 dP l'nero de 1944-

SENTENCL\ DE 1. 0 DE MAYO !m 11J45·-.f.~<JCÍ<Iciones de i11terés privado. 

La constituci0n o .existencia ck las Asociaciones de interós pri,·ado y la 
capacidad d·e tJbn.tr de las mismas se rigen, según los ·artículos 37 y 38 del 
Código civil, por suo; res1wctivos estatutos, y l;h di,;posidone~ de Poder pú­
blico qm; regulan la rrPaci6n y funcionarni·ento de las t>ntidades dt~ tiptl co-
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operativo no contradicen ni modifican lo dispnt:slo en los citados preceptos 
del Código -civil, sino que, en lo relativo a .la capacidad de obrar, adoptan 
las normas estatutarias de esta clase de entidades a los principios• que ins­
piran la acción cooperativa del nuevo Estado. El nacimiento de todo ent.: 
social con personalidad distinta ·de la de los asociados, impone siempre la 
necesidad de instituir órganos representati\·os mediante ,Jos cuales puede ar­
tuar la aSL'ciación, órganos que tienen el carácter de Y•erdaderos repres-en­
tantes kgaj,rs porque la investidura que reciben no es de origen contmctual, 
sino que emana de los r·statutos sociales, que ~on de obliga-~oria obsernmcia. 
Por quedar fuera <le dis-cusiún en el actual ,litigio~ según afirma la sent.en­
cia recurrida, que los artículos r8 y 19 de los estatutos de ,]a entidad actora 
de modü terminante conceden a su Presidente la facultad d-e repres-entarla 
en toda da.;oe dC' contrat-os y (c•n el ejercicio de acc:on.o·s y .excepciones, y no 
invo-case pre-cepto alguno de -los mismos estatutos ni• del la Ley, que, ·restrin­
giendo u condicionando esta facultad, exija .acuerdo especia,! y expreso para 
cada ca~o d<> <>jerciciO', de acciones, es indudable q¡.te el Tribunal «a quon, 
al negar al aludido presidente del Sindicato demandante personalidad para 
actuar en el presente juicio, -entendiendo que ne-cesita acuerd-o concreto y deter­
minado de la Asamblea general de asociados, interpreta err6neam{'nie los 
indicados artículos 37 y/ 38 del Código civil y ·el r. 0 del Decreto-L{'y sobre 
Cooperativas d{' ..¡. de julio de 1931, preceptos que, además, aplica indebida­
mente, por 1110 hallarse en vigor, así -como también aplica indebidamente el 
artículo 398 del Código civil, •que no st~ refier-e a la re.presf'ntación de las 
perso~ws jurídi e as. 

1 

SENTENCIA DE 4 DE ~lAYO DE 1945·-J'ropfcdad industrial. 

Para resolver el debate {'S de rigor tener pr-esente que el Docreto~Le:y de 
26 de julio de 1929, en su exposición de moti\·os, atribuye a .!as marcas el 
caráctec de propi-edad "sui generisn, "a fin de rodearla~ de Jas• may-ores ga­
rantías posibles <·n defensa de los legítimos y cuantiosos 'intereses que a:n­
parall, y que el articulado de la misma Lley responde al principio de la inscnp­
ción, ya que Ios artículos 27, q, 123 y 165 daramente revelan que tanto ~as 
marcas co!llt) los modelos industriales quedan •protegidos con carácter exclu~i­
vo cuaudo se inscriban en d Registro. Par-a hacer efectivo el designio de 
rodear dri: garantías estas formas de propiedad industrial, la Ley especial, on 
sus artículos 124 y r8¡, prohibe que se admitan a registro los distintivos que 
po; su semejanza c-on otros ya registrados puedan inducir a .confusió:-1 y enco­
mienda a la competencia de los funcionarios de la oficina regi~tr;;,t Ja dene­
gación -o concesión de la inscripción, y .en -los artículos 15 y 155 autoriza ::1 

recurrir a la jurisdkción contenciosoadministt;<Jtiva mediante la correspocidien­
te demanda,, para que esta jurisdicción decida si el juicio de la expr·esada 
oficina fué o no equivocado, cuestión ésta que no cabe asignar a los Tribu­
r.ales civiles sin incurrir <;n una peligrosa confusión de poderes, porque a estos 
Tribunales no está enoomendada, en términos generales, Ja revisión de los 
acuerdos que la Administración adopl:l en el ejercido de sus facultades, que 
¡:;ueden l<·sionar derechos {]e orden administrativo, y menos debe reconocerse 
e~ta pute::,tad euando <'xprbatnentc en una Ley re~ulta atribuída a otra juris.. 
dicción. Carece de cons.isknda .la afirmaci{,n .rJ,. la se111'<'ncia r-ecurrida de yue 
la protecóón que el artículo t123 de la L<'y dispensa a la marca r-egis.trada 
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queda limitada a los e;-;.tn'mos que Jid1o artículo menciona,. pues al particu­
lar que ostenta la propiedad de una marca no ·puede negarse el derecho a ob­
tener en vía .civil una declaración que J.e faculte para perseguir 1as infrac­
ciones, cualesquiera que sean, si, como en d caso a-ctual sucede, sus preteu­
:-:iones es.tán' respaldadas por una deolaración administrativa a la c¡ue precl·Sa 
atenerse hasta que por los procedimi{~JJtos adecuados se revoque, y porque, 
en todo caso, .la indemnización de ·perjuicios y reparación de daños implica 
que existe un título para •pedir.lo, además que sería absurdo, y has·ta anárqui­
co, que la pr-otecdón se ,limitas·e a reprimir las. consecuencias del mal sb. 
prevenirlas, impidiendo coactivamente •que se produjese. Si bien el a!'tícuio 1 .n 

del estatuto proclama que J;:¡ propiedad industrial la adquiere por sí mismo 
.el productor con .Jos signos es•pecia!.es con ·que aspira a distinguir ·SUS pro­
ductos de los s:irnilares, por lo que la Ley no uea la propiedad industrial, 
e~ ,lo cierto qu-e, .romo d propio mtículo dice a continuación, su fundón se 
limi·ta a reconocer, regular y reglamentar, mediante d cumplimiento de las 
formalidades <'n ·ella fijadas, el der·echo n~'auo por Jos interesados, y por esto 
mismo, aquella prescripción de onkn genérico ha de ser puesta en relacioo, 
cuando del ejercicio del derechn se trata, ·con las condiciones establecidas 
por la Ley en cada .ca,;o para .hacerlo valt~r, cuya observancia es indeclina­
o/e, ·como condición y garantía de su <·jercicio, y fu<'ra de ·las cuales no es 
posible reconocerlo ··cuando se trate de hacerio valer contra aquellos que al 
amparo de .Jas mismas obtuvieron la cr·eación de las condiciones precisas para 
su ejercicio. De admitir ·que la marca puede vivir fuera del Regis•tro frente 
a la que akanza la pro1ección de éste, r-esultaría que el titular de una marca 
registrada no gozaría en toda su ·eXtl'lllsión de la protección que la Ley 1e 
otorga, uno de cuyos aspectos eo. que ,la Administración vería r~visadas sus 
resoluciones por ,Ja jur-isdicción civil ·en un caso anormal, y la protección 
registra! carecería de eficacia. Por ·cuanto queda razonado, la sentencia recu­
rrida, al desconot:er el derecho de la Sociedad actora que acciona a base de 
la inscripción de su marca y modelo de envase en ·el Registro de la Propie­
dad industrial, y al deolarar el derecho de .]a Compañía demandada a la pro­
piedad y al uso de las maJTw;, etiquetas y bot·ellas qu.e viene empleando, 
a. pesar de haberle s.ido negado por el mismo Registro la inscripción de estas 
formas de propi'.'X!ad industrial, infringe, por ·interpretación errónea, .los ar­
•tículos 2, 7 y 14 de la Ley de 2ú de julio de 1929. 

SENTEi'<CIA DE 12 DE :,rAYO DE 19+5·-Matrimollio civil; Leyes de 2J de septiem­
bre y de 26 de octubre de 1939· 

Al reconocer como una de las formas de matrimonio el celebrado civil­
mente, 101 Código dvi.l, con fijación de su indisolub.iHdad. durante ,la vida de 
Jo~ cónyuges, e.numerÓ de manera taxativa, en J.os artículos JOI y 105, ·las 
causas determinaontes de su nulidad y de divorcio, sin conceder a éste otro 
alcance que el de la suspensión de la vida común de los casados, atribuyendo, 
en 1Los ar.tículos 103 y 107, a los Tribunales civiJ.es el conocimiento de los 
pleitos que, promovidos para la consecución de cualquiera de aquellas dos 
finalidades, se habrían de seguir conforme a lo dispuesto en el artículo 4'8:3 
de la Ley de Enjuiciamiento rCiv11, por ,las normas estab.lecidas para el juicio 
declarativo de mayor cuantía. Pávados de aplicación legal los artícu1os &> 
y 104 del Código civil por la Ley de 2 de marzo de 1932, declarativa, con 
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impulso secta,rio, de la disolución del matrimonio por el divorcio y deJa JibN­
tad de los divorcia-dt)S, quedó ccsta.tuída Ja po,ibilidad de hecho de que los 
cónyuges ligados por VÍ•nculo sacramental, dt~ ruptura inasequibk para la ju­
risdkdón dvil, contrajesen un nuevo matrimonio de1 esta clase con persona,; 
distintas, al remedio de <:uyo mal, grave y notorio, acudió .la Ley de 23 de 
septiembre de I9JIJ, derogatorio én su artkulo único de la que antes se Jice 
y restablecedora de la vigencia en la materia del Código civi<l, con disposi­
CÍOl1cs transi-torias in,;piradas on e1 principio de la ~ubsisteuda del vínculn 
canónko, ·excluyente, on razün de la mi-;ma, de la validez de otras :posterio­
res uniones, y .anulatorias ·de éstas y J.e ,Jas sentencias de divorcio ·vincular 
a i•nstancia de cualquiera de los cúnyug,¡·s ; toJo ron referencia a los casos on 
que uno de éstos, o ambos, se· encotrtraSI"n ligados canónicamente a otra per­
sona, con lógica omisión de los en que no conrurricra es·ta circunstancia, 
ya que lo relativo a la nulidad y ·dinm:io {"n el matrimonio <'ivil se halla 
regulado sin ne-cesidad de otras normas, por la recobrada Yig<m<'Ía de las 
disposiciones d.¡~,¡ Código óvil que a aquél st• rrfi.ercn. Consecuente 1la Ley 
de 26 de octubre de I<}39 con d ¡·est·rictiYo -criterio que acusa la de 23 de s<·p­
tíembre anterior, al referirse .en sus dispo,icione.s transitorias e~clusivanw\1-
t<~ a los casos en qu{~ eX>istiera un vínculo m<utrimonial canónico, estableció, 
:para qut• conocieson de las cuestiones que dt• aquélla~ se <krivaran, <los juri~- 1, 

dicciorws: un<;, propiamento especial, que confió a un Tribunal de· esta rbse 
creado al cf{•clo, y otra, dentro de <la Civil orJinaria, asignada a las¡ ;\udi<·n-
das, a las que en el artículo 1. 0 dotó d-e ·compl'iencia funcional para ,·onoL-cr· 
y d('cidir, ·con sujeción a las espcciaks normas que preci,;a '1'11 su artículo 2.", 
de la~ instancias autorizadas por la pr-imera y la sq:(unda de las m"l('ncionaua~ 
disposiciones •lran~·itorias, quC', según queda <:'xpresatlo, no <:omprenden los 
puestos relatinJs a matrimonios oeJ.ebrados civilmente sin que ninguno de ~os 
eónyuges se enn1entn· ligada a otra pe¡-sona con YÍnculo canón:ico. Por esta 
fundanwntal razón, es manifiesto que la :\udiencia de Madrid ean•cía de 
com¡wkneia para conoctcl1 y {if>CÍ{lir, aconwd{mclola al procedimiento regula-
do en d ar·l ículo 2." de la Ley de 26 d1c octubre de 1939, cuyo caráct-er <·spe-
dal la da para su aplicación sentido restrictivo, dl' la insümcia produdd:1 
ante la misma por D. J. C. para que :-;e disolvk·ra el matrimonio que CÍ\'i!-
JTI(·n-tl.; contraju <'1 2¡ de <;t•pticmbn· de IIJ3i ,·o·n D." j. R., ,in que ni-ngunu 
de <•Ho~ ~(· hall.as{' ligado con otra persona por malrimonio canónico, hac:ie·n-
do inn;carión de una causa que .¡:omo la dd d{~S{'O de tranquilizar su con-
dencia d(• católica es inop<·ranle para la disolución de las. uniones ma•trimo-
niales d\'iles, qut~ t•s forma y{JJida en cuanto está n•conodda por el Código 
civi•1. Las apreciaciones que ant<'ceden har.r·n entender qtw al declarar la Sala 
de Yacadom•s dP la :\udiencia de i\ladrid en el auto recurrido, su incompc-
tenci;¡ para conocer de la demanda fonnulada con la antes expresada fina-
lidad por la ·huy n·curr('ilt<", no in<'idió .¡•n las infraroiones ·del artículo único 
de la Ley de 23 de septiembre de 1939 y de la de 26 de octubre siguiente, c1i 
<m rl caso sexto del artículo 1.6<)2 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

SE:>;TE:>;CIA DE 19 DE !\lAYO DE 1945.-.lusencia. 

Se advierte por su misma disposición en la traza orgánica de .\a L;•y 
reformadora, y aún por el texto del artículo 194, que, si el legislador patrio 
distinguió para discriminarlas, las situaciones de ausencia simple y cuali­
ficada, y dentro de {:sta lo;: más rele\-:t<ntPs >'Lij)LI<'>'tos para SPtialar despu,;s 
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en contemplación de cada uno de ellos la ~1ecesidad de que las declaracio­
nes judiciales no se procipilas<·n, y con <ose designi.o estableció una serie de 
plazos cuya duración, mayor o menor, depende unas veces del momento en 
que ·la ausencia se produce y otras de las órcunstancias concurrentes en la 
desaparición, esas prevision<'s no obstan a que, por la virtud S'ingular del 
artículo 195, al hacer :la declaradún del falkcimier~to, sólo posible ·cuando 
esos plazos transcurran, ~e fij<' ·con indep<!ndencia de ,la fecha pr-eestablecida 
{~n que pu<'de obt<'nerse, la dd momento ·de la muerte; ·conclusión a que au­
toriza, pese al texto un tanto anfibológico, el párrafo 2. 0 de ese artículo, que 
úistingue :inequívocamente la declaración oficial de fallecimiento, para la que 
exige el transcurso de aqucllos plazos, y el instante preciso en que tuvo 
lugar, y da a entender la inconsist-encia de una interpretación que, desde­
fwndo la rcalidad misma, y el resultado que ·para apreciarle, brinden al 
juzgador las probanzas hechas, pretonda üncular la prcswzcil!n de 1•idq (Id 
ausente o dcsapareódo a la circunstancia, puramente formal y obediente a 
otros motivos de que. la actuación judicial encaminada a .la declaración de · 
fallecimi<~nto, no ·pueda iniciarse antes de que transcurran los plazos fijados 
con generalidad y precisamcnt<; por la Ley, con' abstracción del alcance, que, 
(11 orden al momento preciso de la muerte, hay.a de darse a tal declaración 
según las particularidades y caract·erís.ticas <le cada caso. A .esta misma con­
clusión permite llegar, pPr otru ramino, el exam-en de las mús modernas 
ordenaciones extrafms, anteriores y posterior.es a •la rdorma sufrida por el 
Código ci\'il en cuanto por dlas se rcgula, •por mazwra en "~.1 fondo similar, 
la <leclaración de faJl.ecimientu; y;t que .en todas ellas y ·Con independenc.ia ·Ú·e 
los plazos <establecidos para solidtarla, St' pron~e al suput>sto de desapari­
ción <'11 rircunstan{:Ía,; peligrosas y SP autoriza para seüa.lar el¡ momei1to prc­
ci-o dP' la mucr·í.c, nun:a coinridt•ntc, por r;•zones obvias,. ,·on el de dt'­
claración, mediante fórmulas sustanciales c'imilares que permiten en unos 
<·a~os referir e! del óbito al trance de la tksaparición, -en otros al instante 
en que las averiguaciones practicadas presenten como más verosímil ei falle­
cimiento, y '-'11 otras, atenióndose a un cálculo razonable de prob.abilidades; 
pero .siempre como cuestiones de lwcho que al juzgador se someten; lo qtw 
señala una dirección legislativa, iluminada por una concepción doctrina:, 
indudablem-ente inspiradora de la vigente ord-enación espaüola, que ayuda 
a -esclarecer d sentido de ésta y mue~tra el fracaso de •cualquier intc·erpreta­
ción que contraríe lo que de consuno permiten es.tablecer .p,] texto literal y 
aun el ~istema d-e .la Ley propia fecundada por las enseñanzas que ofrecen 
en otras en que fundamentalmente se ·inspira. 

LA REDACCIÓ~, 


